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PRESENTACIÓN 

Para pasar del matrimonio al divorcio hay una inmensa variedad de 

situaciones diferentes, porque en la realidad no se pasa de un momento a 

otro, de estar casados a estar divorciados. Entre estas posibilidades 

fácticas se halla la separación de hecho. 

Se ha dicho que la separación de hecho es una suerte de 

avasalladora embestida que la realidad ha llevado en contra del derecho. 

La separación de hecho es el estado jurídico en que se encuentran 

los cónyuges, quienes, sin previa decisión jurisdiccional definitiva, 

quiebran el deber de cohabitación en forma permanente, sin que una 

necesidad jurídica lo imponga. 

Existen distintos tipos de separaciones de hecho, pero la 

separación de hecho de esta tesis es específicamente la separación de 

hecho como causal de exclusión sucesoria conyugal, la cual se refiere al 

cese de la vocación hereditaria de los cónyuges entre sí en caso que 

viviesen separados de hecho sin voluntad de unirse. 
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RESUMEN 

La separación de hecho es la constatación fehaciente que debe hacer el 

juzgador a fin de acreditar que los cónyuges han optado en los hechos por 

apartarse el uno del otro, dejando de lado el deber material de la convivencia y 

de la vida en común. 

La presente investigación tiene como finalidad regular la separación de 

hecho como una causal de exclusión sucesoria conyugal ya que actualmente se 

ven muchos casos donde el cónyuge reaparece después de tanto tiempo de 

haber estado separado con la única finalidad de reclamar sus derechos 

sucesorios "herencia". Lo correcto sería que una vez producida la separación de 

hecho de los cónyuges, el causante de la separación no pueda beneficiarse y no 

recibir la herencia del causante. 

Nuestro Código Civil , tiene muchas contradicciones en lo que respecta al 

tema sucesorio, por lo que, recientemente ha entrado en vigencia la Ley Nº 

30007, promulgada el 25 de marzo del 2013, la misma que ha modificado ciertos 

artículos de Código Civil a fin de reconocer derechos sucesorios entre los 

miembros de uniones de hecho. 

Finalmente, puedo decir que ya se le están otorgando ciertos derechos a 

la concubina, pero éstos solo se producen cuando es un hombre y una mujer 

libre de impedimento, por lo que sería conveniente que se regule la separación 

de hecho como una causal de exclusión sucesoria conyugal. 
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ABSTRACT 

The separation of fact is the authentic verification that the judge must do in 

order to accredit that the spouses have chosen in the facts to separate one of 

each other, leaving of side the material duty of the conviviality and of the lite 

jointly. 

The present investigation seeks to regulate the separation of fact as a 

ground for exclusion as currently conjuga! succession actually are many 

instances where the spouse reappears after having been long separated for the 

sole purpose of claiming their inheritance rights "inheritance". The right thing 

would be that once produced the separation of fact of the spouses, the cause of 

the separation does not qualify and receive the inheritance of the deceased. 

Our Civil Code has many contradictions with respect to the issue of 

succession, so that recently entered into force of Law No. 30007, promulgated on 

March 25, 2013, the same that has modified certain articles of the Civil Code in 

order to recognize inheritance rights between members of unions. 

Finally, 1 can say that are giving certain rights to the concubine, but these 

only occur when a man and a woman are free of impediment, so it would be 

desirable to regulate the separation of fact as a ground for exclusion succession 

marriage. 
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